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PROLOGO, 

En este trabajo intentamo.s hacer una historia dr: la propiedad 

r.k .la tierra ern1 -~l Departamento C~nstitució-n,, dado que el problema 

p1.~nte-ado @tH ¿OOIDO la tierra pública pasó a manos de particulares?~ 

A medida que avanzabamos nos fuimos interesando por otras// 

cue.stiones, _ que surgieron de esta misma irive.stigi;lción, debido a que 

cr:-eimos conveniente no quedarnos. en una :Shr.ple historia d-e la propi~ 

dad. 

Es así como a través de una contíóua búsqueda de infor~ación 

notamos la importancia del valor de estas tierras y su influencia en 

la situación socio-económica de la zona~ 

Para una mejor compr_ensión estimamos conveniente dividir" este 

trabajo en dos capítul~s; el I es una historia de la tierra y el II 

intentamos analizar la estructura socio-económicae 

La fálta de documentaci6n limitó nu~stra labor, al querer an~ 

lizar los Ílicitos manejos de la tierra en Villa Constitución que s.::,. 

gún el SFº Juan Milich estaban documentados en el Archivo de Tempor~ 

lidades de Santa. Fe, se no~ informa que los mismos ·.tueron extraviados 
.·,. 

en el Archivo Torriglia· de. la Facultad de Humanidades y Artes de Ros~· 

rio tampoco hallamos la documentación correspondiente a.l D~partainent-o 

Constitución@ 

La poca bibliografía, información y iiocumentación sobre el te

rna~ <l-emor6 nuestro trabajo, no obstante nuestro Í).nterés hizo posible 

responder a varios de los inte_rrogantes pl~_nteaaos"'-
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REGIMEN DE.TENENCIA DE TIERRA: 

PROBLEMA: ¿Cómo la tierra pública paso a manos de particulares?. 

HIPOTESIS: -Por donacionese 

-Por ventas. 

-En recompensa por servicios prestados. 

-Po•_ apropiaciórÍ-. 



MARCO INTERNACIONAL: 

La Argentina inicia a mediados a"el siglo XIX¡; un proceso de/ 

mod-2rnización con vistas a adecíc1-2;rse. a las 2xiqenc) as mu:,ndiales impues 

~: ~· s por el capi t~l i ,i;)mo en expar:'.:s º Política interna y situación eco 

nÓrnJ.c_ca · ho pu¿den por lo tanto analizarse aisladamente, pues si el se

gundo- es sin duda un poderoso condicionante, la insercióu del país// 

aentr\) ·a·el sistema flle impulsada localmente por lo~ s¿ctores de .poder 

gu-e r identificados con la ide.ología económica ,de la época 1 promovie

ron el ·Crecimiento "hacia afuera"con·· el convencimiento de gue ello // 

conduciría_ al desarrollo~ 

Los inversores extranjeros, ante la posiblidad de seleccionar 

dteas de inversión, se inclinaron por la de mayores beneficios a corto 

plazoº Dada la situación mundial, éstas se concentraban en tornó a las 

actividades relacionadas con la explotación agropecuaria cuyo cen't'.-ro 

es la región de la pampa húmeda. 

PAZ Y ADMINISTRACION: 

Má:S elocuente que cualquier explicación, el Jema del -gobierno 

de Roca, revela la posición del gobierno a partir a~ 1880~ Surgido de 

una a.1 ianza de fJJ_er·zas, el presidente Roca dio cima a ,la tendencia // 
' 

-~enLralizadora e~ materia política, al punto de constituirse en mismo· 

,·._¡_ primer gobernante ele_cto que gobernara sin int,;:~.rferencias in ter 

·12s _ El 11 unicato 11 co:rno ha sido llamad.o, llF/6 a c;..cbo .efectivamente // 

,·,Djetivos persegllidos por los sectores ;.:.-.-amprn1':etidos con la con// 

·1ucción del país; se pacificó y se :..rden6..- las condiciones 

·1.ecesarias para el aceleramiento de la trar,t.:'form·aci0n económica~ 

El fin de la 
1

gue.rra contr~a el indiu, con la incorporación de 

1.u~v-os te:r.titorios /y 1a .legislación orient;;;-,;3.a a garantizar el funcio

,amiento d_e las actividades estatales y privadas son los ejemplos // 
.J. 2--



'1 

mas palpables de esta política ubipada der:.tro de un lj Beral.ismo ceritr·a 

lis.tao 

El afianzamiento de los sectores terrateiliente y la paralela 

conso1idacion de -1os ser.tare.E extranjeros en la· economía local aue se 

observara en las décadas finales del siglo XIX son dos procesos que se 

vinculan may de cercaº La decisión de impuisar un~ moderniz~ción indis 

oen,sable p 0 ra Pl adecnadn funcinnamiento "el país dentro del c"'adro /1 

mu'.'dial, fue sin "uda compa~tiña p-r q"ienes -er!an sus principales be 

nef'ci-rios. '"in embargo y .,ese a que la prosperidad fue tan nota>,le 

que ~lcanzó aún en u-a parte minima a estratos mas amplios, 18 cara/ 

eteríst1ca del sistema dependiente en lo e~onóm1co y los m~canismos 

~ec 0 sarios p~ra ~u funcionamiento concretados en una acelerada moder 

nización, ocultaban una peligrosa debilidad que conspiraría contra/ 

su permaner.cia mism~. 

LAS CONTRADICCIONES BASICAS: 
• El liberalismo, que promoviera la conocida política de cambios 

a mediados del siglo, habrá de ser llevado en esta etapa hasta sus Úl/ 

timas _qonse?cctencias en materia ecvnÓhlica; no así en el p1 ano político 

donde se perfila una actitud conservadora orientada a mantenei;. los re 

sortes del poder en manos de la oligarquía. El 00 unicato00 primero y lu~ 

go el llamado ºrégimen", si bien contruyeron un estado moderno, crea// 

ron también los mecanismos para mantenerlo fuera de toda ingerencia p~ 

pular que hiciera peligrar su hegemonía. Esta dualidad se manifiesta 

,·a ;:;'3c3 ~GIi"\,,. compare 1a po1ítica de modernízaci6n jurídica a 1a ae 

laicizáci6n con la resistencia puesta a toda legislación progresista 
" 

en materia laboral, y sobre todo,"" cualquier intento de participaci6n 

democrática de la población en el gobierno. 

La incorporación de grandes masas de inmigrantes es una de las 
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condiciones que po:3ibilitaron una expansión agrícoli.1 y l;,;;¡s subsiguien

te 7alorización de la tie..rra .. 

Recordemos también que 

. .. . .. 

después d~ una. bre;e etapa ini~ial de a 
•• A--:: 7 ;, 

cceso a la propi~t'leíd, lot; inmigt'.i:ln-1tes se 9o~yirt.ie~on_ SÍJi1plerpente en / 

sin,5nimo de r~zifio ~ obra,_ que al ¡.mperar las nec~s.id~des a~ las. ~reas 
• 1 ,; .e ~ 

rurales, pas6 a .engrosar los c;ontil')g<ente,; ur!Jano¡;. N9 del¡e olvidarse / 
.'.': _, ·: .:. • ,.-, .. , '.·- =. ,·:,. "-'f}: 1.t:-'i. J,;ci·:- -:.,:·d.é:,Cf t ;,:r;r:,,::..:::-:,:· .. : ,.:. 0 \:}e:-·,:.,, 

gue la inse,;ción del país dentro del giS\;em¡; ciljpitalísta. en fünc:j.6n. /. 
, ... -; ; ::· [~ .. _.,:e,··:·_;-,,- .. ,·.-"' -.··c<J:.l./.J'.~\i:'.t -~:-',·: ::e,, :0 1:.>3T'. '-.,.~ ··:~:~,". ·;_.,·:, ~';,;') ·((.'i;; .;;~_,,_ ... '_:·,::.• 

ilependi.ente frenaba el desarrollo de actividades industriales, i¡iÚn las 
,,,~: L•:,,h .. '}.;·:,l·· .-~ -.~ r~, - .... 

oe aque}las destü;,adas a la producción de bienes ª\á'. <;:onsumo 

El pafs crect; ··,-'ha;ié:'?;~~~·e; a" ;:·; -~ d;c.¡:; iÓf:\ _i_i:it~r;na y e~te~gq ., '" 
- . n·0 ... 3 ,c .. u:1. t.,-.)>E::c.,:.:.:: ·:-::o·:in ,~,-~. '.:-·;_::<· f.', !.YE·?;'' \' :.1::·,.~,-,,y·:·:';- u.'.'·· ·.,'tJ{J,;:;;. .-:. . .:. ~-:...,,, 

toinci_~íán los intereses entre el· capit;al. ~xtranjero y las c;~~~~s pro::· 
:t,:, ¡:f:C; ;;~i;il úJ'Jí,<;" f'.•'•¡; C:·J ;:"!,'i.C ·~'.\'L'-- ié.t<- .''"-'>' 

pietarias, de la tierra y el pode,r pol.Ític;9. · 
'·- · ' e;::_, f..'}¡ ·) f·: '\ :'<? ~:'.~ 

El crecimiento de los sectores m~dios y la c~_ase ,_C?,br~~~. _-_oi;:~gJ~. 
~:;,:_¡.;., .. ,.~';;_.-~.· '-~=c....·'.J ,.:<t .. ::<.i'":·;,~;n,-i:::·r::;_\ , .. ~ ,.,,_ ,~ -.... ·· 

tados por las mismas transformaciones lle,v.adas a cabo por la oligarquía 
· · . 1 ./, " .,, ó,;~;;'; ::.":t.c\o;<:-'.J ,'-:::-.i:,.·l::,,;_;;,_;;: f;·,.1: cr·,t!f>'L~.1;:--Y)· .,,fjó_s.~.::•··:<!f(l 

~o ta.r9,?-~9.I1 .en poner; .a :prueba el sistema con sus manile~--~~;~l?n~r~s~~f!r:: 
findic$tpr-.1:a.s, e_n pr~. de una participación eJL.\9_}?,,,d_eqis .. i9r:t .. ~$,¡;P,:9.J.,Jt,is~~-

;; ... -.... ,,,.,.,.,_,,\,, ".,s::,¡i.:·.,_< ,.'·,b.J\.-....,J.\.~~,,.,;)'- ,,, '---·•·•· 

/ en un rnayo_r reparto de_l ingr_eso~ 
·\•.L 

~-,.,e~~. ~-,,,,~ ·.·•y-w.-. ·, .. e,,.~-,,~.• ·-,.~-,«'""-'~é'~F"Y 

')U)_.: 

L?J. ley ·ae voto_ ~;r~t;~~:.-,,u~.\~íerj~,~l ~}f; ~~l11)~f~9-St9:~ l't11:f\9H-~qt~ir f. 

i912,abriría el acceso .por primera .vez. al poder de lrns sectores medios 
~<i:- e;;-; t . .1i,:/,,:·,.-;)-3- ¡._ •. ~;.;'3•5(-,i; fr~f ::;,1;i:;.L::·L1::.;.,:¡¡;~u10::..1 ;:~·ii,i~L.;i 

:e 1a poblacióo qu_e, -~~~1} 1\~?°,Xt::~.,: .. ~.~,,}°'~'<~~l~;\q~~~--~ª 1~-~6ªt~r-: ~n~~aJ?l{. 
,orse a partir de 1916 -
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CAPITULO I 
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Las tierras perteneci<!'n!:es a lo que hoy es Villa Constitución, 

provenían de una merced otorgada por la Corona de Espafla a uno de sus 

l""!arteni,:;,ntes g,~ recco,,pensa p;,¡¡ los servi<:ios prestados. co .. prendía 

l<> que $lll ~ina l>a<Jo de los Auoyos, terrU:odo que abarcaba desde 

el río Carearan~ hasta la Canada de las Hermanas (hoy arroyo Ramallo). 

Estas tierras pasaron a sus sucesivos duenos p,;,r herencia o/ 

ventas de las mismas hasta constituirse en la conocida merced de Ugar-

te. 

• ••• las tierras comprendidas entre·e1 Carcaraftal-hoy río carca

raflá- y del Arroyo del Medio, formaban parte de la merced al/ 

Capitán Alonso Fernandez Montiel. Una fracción de estas tie-/ 

rras, las comprendidas entre los arroyos del medio y Pavón y / 

sus adyacencias fue transmitidas a Tomás Gayoso ••• " (1) 

Es así corno a través de distintas ventas llegaron al Sargento 

Mayor Francisco Miguel de Ugarte. 

Una documentación hallada en e.l Archivo de la Casa del Acuerdo 

de San Nicolás, establece corno límite para esta rnetced: al norte una/ 

legua después def arroyo Pavón y al Sur : el Arroyo las Hermanas. 

El agrimensor Seels.trong en 1879 afirma que las tierras del / 

Puerto de las Piedras provienen todas de la propiedad de Francisco Mi 

guel de Ugarte y fueron vendidas empezando desde la boca del PaVÓn ,/ 

_le que es una contradicción con el título p-rimiti',vo, ya que hubiera / 
. ' 

(11 Santit19i:, Lischetti.~. Centenario de villa constitución {1858-1958) ~ 

Editorial Perello 1960. 
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¿Cómo pasaron e.Sas tierras -,a. sus due.fíos?.º 

Cervera, Carrasco, han .querido desentrañar la madeja de la·;¡ 

merced de Ugart~ sin poder conseguirlo, ·no hay testarnentariae 

" •.• las ventas que hemos leído en el interesante trabajo he-/ 

cho por el agrimensor sr. R. Krause para el Ferro Carril Ar

gentino comprueba las irregularidades en las ventas, la fal 

ta de defensa de los intereses de la famailia de Francisco/ 

de Ugarte ••• " (2) 

La merced comenzó a subdividirseº En algunos casos el gobier

node Santa Fe entregaba algunas tierras a personas dedicadas a la// 

crianza de ganado, esto a causa de la falta de títulos jurídicos que 

avalaran los derechos de propiedad de Ugarte. La subdivisión se rea

lizaba en pequeftas parcelas o lonjas cocrespondiendo la primeca a/ 

Don Cayetano Pereyra en 1827. Las tres primeras de estas lonjas fue-/ 

ron donadas a la Empresa Fundarora de Villa Constitución, dado que// 

los pobladores de la zona deciden donar una porción de tierra de su/ 

propiedad con el fin de fundar un poblado. 

Eh otros casos las tierras fueron dadas para las construccio-

nes ferroviarias~ 

11 
G ~ ~la tierra pública también fue entregada para financiar''¡/ 

proyectos de contruc_ción ferroviaria, como sucedió en las décadas del 

sesenta y setenta con los 160000 y 130000 ha. que se transfieren en/ 

el Sur al Ferro Carril Central Argentino ... " O) 

(2)Milich Juan. reseftas históri9~s de Villa Constitucion 1857-1890. 
Edicion 1938. 

(3)Archivo de gobierno de Santa Fe. Tomo 42. legajo 15.1875. 
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En el Archivo ~n:igli.a, en relaéi6n con esto encontramos un 

peritaje para determinar los terrenos que debia expropiar el Ferro Ca 

<<il Gran St!d dlt ~nta Fe y C<'ir;ll©!),a a la empresa de Villa Constitución 

1- i~~•:i,;¡ulM?idadü en las ~entas de tier;¡,as, ,dn título, la 

superposici6n de los terrenos, la ocupaci6n de hecho ocasionaron diver 

sos problemas como se advierte en el siguiente doculll!!!nto, 

tiva 

" ••• Diciembre 18-ill. 

En la ciudad de Buenos Aires representantes de las test~menta

rias de Don Francisco Miguel de Ugarte y Don Agustín de Castro 

y Borda protestaron, a) contra la denuncia de tierra fiscal he 

cha ante el gobierno de Santa Fe por Don Jose m Echague en el 

Paraje Cafiada Rica. 

b)Contra los actos de dominio que ejercitaban los herederos de 

Zalazar. 

c)Contra la mensura practicada por el agrimensor Don Jose de/ 

Urquieza en el que se habían hecho adjudicaciones de tierra a 

los seHores. Otero, Bernal, Nuflez, Balrlet y Rios ••• "(4) 

También fu!" un desquicio la situaci6n de los bienes de la prim..!:_ 
·,. , 

empresa fundadora de v.illa Constitucion, y debido al incumplimieE_ 

to de las distintas cláusulas del ·contrato (para la f,mdacié>p del pue // 

blo), el gobierno decide la liquidación de la misma. 

El abandono del pueblo por parte de la empresa funªadora, dio/ 

motivo a 19 ley pxovincial del 20 Je julio de 1975Q por la cua_l decla

raba de utilidad pública la zona urbana y Ktitral d0 dicha empresa y su 

(4~ Archivo. TorriglÍ.a,Facultad de Humanida(fes y A:rtes., Rosario .. 
' 
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1. ., 

Se distribuirían gratuitamente solares con la condición de po

blarlas dentro de los seis meses de su otorgamiento. Recién en 1881 

se da cumplimiento a la ley de 1875 pero con algunas alteraciones. 

" ••• en más de una oportunidad dijimos que Steigleder hizo irr.!. 

gularmente el trabajo rural fuera de la empresa fundadora,// 

exigiendo a algunos documentos y·a otros no, asignándoles á

reas que no tenía, he sabido por los viejos de la región como/ 

se ha hecho el trabajo ••• "(5) 

Otros de los incovenientes ocasionad.os por la empresa fundadora 

de Villa Constitución fue la venta de terrenos sin títulos provatorios 

tal es el caso de la venta realizada al Fer ro Carril Gran Sud de San 

ta Fe y córdoba. 

Aparecidos los legítimos dueños, herederos de Don Pedro Saroli 

iniciaron juicio de reivindicación contra el Ferro Carril, y éste,a / 

su vez, lo hizo contra la empresa fundadora (ahora llamada Sociedad/ 

de ··Terrenos y Puerto de Villa Constitución). 

· Vendedora de lo que no le pertenecía, todo lo cual trajo como 

derivación que, los ferrocarriles que habían iniciado la instalación 

de los grandes talleres generales sobre dicha "lonja de Saroli" los 

levantaran de inmediato trasladandolos a la localidad de Perez, coE / 

lo cual se perdió· una enorme fuente de trabajo y de progreso para,Vl_ 

lla Constitución. 

Poco después el ferrocarril Central Argentino yA en posesión 

y dominio de todos los bienes abrió libros y registros nuevos, reorg2. 

(5)Milich Juan. reseñas Históricas de Villa Const 1857-1890.Ed.1939 



ni~ó la adminstraci6n- y puso en vénta particular los terre

nos libres con amplias facilidades de pago. 

Obtuviaron·-terrenos en propiodad todos aquellos que 

<¡u1sieron y pudieron adquirirlos a precios muy c-onvenientes. 

Estas enajenaciones quedaron~ suspendidas en el afio 

1947 cuando lós ferrocarriles e inmuebles de pertenencia de 

las empresas de capital brit~nico .fuéfon adquiridos por el 

Estado Argentino, por acuerdo celebrado en 1947. 

La interrupci6n de las ventas de ·terrenos dentro de~ 

éjido por parte del go~ierno influy6 en el estancamiento ed_ 

!_icio de la ciudad. 

" ... Paralelamente c,>n esta .paralizaci6n, prolifera

ron los loteas suburbanos, que si bien contribuye

ron a llenar -una necesidad senti~a por la escazes 

de viviendas significó una rémora en cuanto a la/ 

' · d l · (n, estetica edilicia y al urbanismo e a ciudad ... 

Hay qu.e tener en cuentet que en este ¡,0r iodo_ surgen 

las principale~ plantas industriales de Villa Constituci6n .. 
lo tanto ~uchos ~e sus h~bitantes pudie[on haber prefe-

rido instalarse ~n las cercanías de las misnias. 

;0) Santiago Lisc~etti.Cent.enario de. Villa Constituci6n. 

1858.1958. Ifupienta Perello 1960;-
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A fin de comprender la historia de la tieria intentamos anali

zar la producción y el trabajo. 

Debido a la importanci0 d~--la actividad agrícola ganadera es 

necesario Saber.: 

¿Cuál era el valor de estas tierras?~ Es difícil establecer el 

valor comercial de la tierra, siendo tantos los factores que contribu

yen a modificarlo: la distancia de cada zona a un puerto de embarque, 

:' e1 ferrocarril,la producción del suelo, o lo accidental que se mani// 

fiesta en un afio de buena cose.cha, son causas mas o menos poder-0sas en 

la valorización de la tierra. 

Después del desastre de época pasadas, provocado por las cont2:, 

nuas invasiones de los indios y de los ejércitos provinciales y nacio

nales, con su secuela de ciudades y aldeas arrasadas, de estancias des 

vastadas, de habitantes que, con regularidad asombrosa dejaban sus ac

tividades productivas para empuñar las armas en defensa de sus propie

dades, los terrenos de la provincia sufrie--rou. un rápido descenso en su 

valor, aumentado por el estancamiento de ·1a colonización, pe"ro después 

normalizandoSe paulatinamente la situaciÓne con el <f!·Íi'lSanche de los cul, 

tivos, se inició:una acción favorable en los departamentos de San Lo-/ 

renzo, Caseros~ Constitucíón y Rósarioº 

Cabe destacar el mayor rinde de la tieuas del sur-hasta enton 

ces casi vírg·enes,.' lo que estableció un gra-do de -co!iipetencia no supor

t·,:-:,ble por otras regiones., Esta situación influyó ·en una mayor valoriza 

c:i6n del precio de la, tierra .. 
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La suba de los arrendamientos provocada p0r los altos rendirnien 

tos, que han ca!"aCterizado laS buenas cosechas, ha provocado en esta/ 

zona la fiébre del arrehoamient'.o. 

i:.a gran demanda de cerÉial.es y lino originó la rápida expansión 

''de la agricultura en el territorio de la provincia y la fácil coloca-/ 

ciónc'dé,' est'Os 'product6S- ~n los riiercados europeos dio motivo a un .perío 

'dd··ae·.e .. picY~pe·t;ida;a ··tc'6hófidC~-- 'Ebhj 1h",' s'iguien'te especulación de tierra~ 

íi'íY~i!uriefitc/'déi' p:rtedib'í'ri, 'iS:{tier'i'k''glneró a nivel social la aparición 

d~-:-aitétiaa'fa:riOS' sÓrné'fidós" ... ·á i~r. bb"t11:f:tciones econ<Smicas impuestas por / 
;.. __ -~ •',., ::- _ . .- .,_ -'~+ª• -. ' ". ; ,- "\!?, 

los ~ranaes~propietar1os .. 

La ley de contribución d~Í::k;t:ada en 1885 calculaba el valor de 

i~;· tíérr:A7 clt'{l1"á~s!~u'Iéni"e··1-t1á.ñeraf1 lgi terrenos de pastoreo en el Depar 

, t:1.iliento1 'Riís~flg"¿ ~ii:'Eidéllcí'H,i aeil~\tio. ooo a 3o. ooo $ m/n 1a legua cua 

drada y para el Departamento Gral . Lopez(al cual pertenecía Villa// 

•con,;tíf.de'ióiW'l¡'¡i, 1ff!otJÓ ¿¡' :20':ooó ~'ili;n. 

·. \ ',,,. "Iií'0 Vá1ór-ild~'i~· tletta '- ~J 'fa "zona y la consiguiente especu.Lct-i 

Ciórl, hizo posible que predominara 'el siséema de arrendamiento en los 
,, ~ ··,,~~··'·•.;:_•,' -, , -········(,*)51,·. 

deplii'l;amerrt'eié! del sút · ·· 

·· ¡-,.¿Jbíéid-'a'·101i'0e\i'?b/;" riéndiml:e'n"tos que se obtuvieron en los cam

pos del Sur de la provincia, se originó un movimiento migratorio des 

ei'·· eérrtro ·::'a1· 'iSUr 

(~).
11 :}ció· ·tótfos :1d~·'·\:8iO'i·/Js· 'c::oITlPl':aban la tierra,. lo que no ten(an 

.,:_cJ::;J·e}·~ineñ'"tós Sufi"t:1~ntk-~- --paii comprar Q trabajaban sea como arren 

~&i-='á~: d¿_r se~ "c:::o=o éúai-1:'ér~c:-· o medieros, entregando un tanto/ 

por ciento de la prod.ucc'ión de la cosecha en calidad de algUi 

lerés y de remuneración';? devolución de adelanto ..• (7) 

(7) la Opinión. Rosario 12 de.¡a9,9st¡¡, de 1892. 
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Característico del departamento Constitución -Y- alrededores es 

el trabajo Je la tierra a travéEJ. de medieros, a quién se le facilitaba 

c.':-fimpos ,aj(f:QO~ ¡:, -~a:mbio de la ent;;:-ega de l..a mitad d~ la producción .. 

,.. .. º .. En la zona del maíz en el Departamento _Rosario los arrenda

tarios renuevan sus contratos a cada período, lo que le permi 

te levantar su casa de material¡ no puede h.K:er los mismp el 

arrendatario al tanto por ciento que subarrienda-en el ext~e 

mo sur d 0 la provincia ••• " (Bl 

La Argentina mediante el cultivo extensivo se convierte,en los 

años posteriores a 1900, en el segundo o tercer país exportador de tri

go. 

Poco a poco el trigo adquirió en Santa _Fe una importancia extra 

ordinaria y ha .. ta fines del siglo XIX fue la provincia triguera del// 

paÍSc 

En esta etapa el ferrocarril a parte de pes:mitiir s.embrar el / 

trigo en las zol)as alejadas, hizo que la producciÓII tuviera fácil acce 

so a los puertos. 

En el s,~r;- Rosario,, el cul.tivo de trigo desaparece quedando r2, 

ducido a unas cuantas hectáreas en el extreme sur en la costa del,Arro 

yo Pavón en las pr<>ximida<les de la-estación Godoy, y estos~ debe a la 

valorización enorme que ha adquiriao el teREeno, lo que obliga a e~plo 

t,;:,r cultivos de mu.y altos rendimi:e.~tos~ 

En las zonas limítrofies a Rosario, ~oma C~~ros, S~n Lorenzo, 

Constitución tiende a disminuir el cultivo de trigo, por razón del ma

yor aumento que toma ano a al'io e1-del maiz. 

'(8)Miatello Rugo.La Chacrsa Santaf;esina en 1905. Ed. Bs As. 1905. 
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El terreno dedicado al cu!tivo de cereales'en la zoha. de Villa 

Constitución de acuerdo al censo de 1887 era: 

Superficie territorial: 

Extensión limitada a la labranza 

Extensión cultivada: 

13. 600 

1.814 

1.631 

13. 3% 

12 % 

La fluctuación de los precios internacionales a fines del siglo 

XIX, la competencia en la producción de trigo con,'·Estados Unidos, Austra 

lict, Hungría, las medidas proteccionistas de países consumidores y dere 

chos pr:efer¡enaiales derivados de convenios comercilaes, sumadd a la si

tuación interna de altos fletes ferroviarios, la intermediación comer

cila y excesivos impuestos internos, provocaron la reducción del área 

cultivada de trigo. Por lo tanto los cultivadores al verse afectados 

por esta situación, tuvieron que reemplazarlo por cultivos de altos/ 

rendimientos que les permitieran cumplir con sus obligaciones de arren/ 

datarios .. 

En cuanto a su comercialización los agricultores venden su cer 

real st los comerciafutes ae, 'la locali ªad o acopiadores .. 

El trigo se vende embolsado y puesto en el galpón de la esta-/ 

ci6n, pero en algunas partes de la~ cplonias del Departamento Constitu 

ci6n rige el sistema derivado del mismo que tambi~n se usa para el maíz 

de vender trigo en parva siendo los gastos de trilla, ernvase, acarre-~ 

por cuenta del acopiador~ 

Si bien no poseernos suficientes datos acerca de los instrumen

tos y maquinarias utilizadas para la agricultura, según Guiilermo Ensi

ckf esta zona contaba con un importante número de instrumentos agríco

las~ Entre los arados predominabah los_ importados, también máquinas de 

segar y en cuanto a las máquinas de trillar la mitad de ellas eran mo 
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vidas a vapor~ Indica que los gastos que origina la_máquina son grandes 

y ocasior,;m pér<lid-~%~-

lj,-



:1des CONCLUSIONES 

1- En el capítulo I se· demuestra el mal manejo de la tierra 

por parte de la sociedad fundadora, como posteriormente 

por el ferrocarril~ 

- La sociedad fundadora carecía de inventario, no sabía a 

ciencia cierta lo que poseía~ La 'misma vendió terrenos 

sin títulos al ferrocarril, lo que oca~ion6 un pleito, 

como consecuencia de ello, se privó a la ciudad de una 

importante fuente de trabajo~ 

Nacionalizados los ferrocarriles en 19471 el gobierno ce 

sala venta de terrenos pertenecientes al ferrocarril lo 

que provocó una dispersión de la población a zonas aleja 

das del centro. 

2- El alto valor de la tierra trae aparejado la especula-/ 

dión por parte de los prop.ietarios. 

3- El aumento.del precio de la tierra -~enera a nivel soc~a~ 

la~ aparición de _arrendat __ arios so.metidos a las condicio

nes impuestas por los propietarios& 

4- En la zona del Opto Constit~ci6n el trabajo de la tierra 

se realiza a través de familias de medieros&-
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